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Que, de acuerdo con el Informe Nº 523-2020-
MTC/17.03.01 elaborado por la Coordinación de 
Autorizaciones, de la Dirección de Circulación Vial, de 
la Dirección General de Autorizaciones en Transportes, 
se advierte que la documentación presentada, cumple 
con lo establecido en el numeral 5.2 y en el subnumeral 
5.9.2 del acápite 5 de la Directiva, y se ha verificado que 
la Empresa no cuenta con declaración de caducidad, 
nulidad, o sanción de cancelación y/o inhabilitación 
definitiva para prestar servicios complementarios y 
dicha sanción haya quedado firme y/o haya agotado 
la vía administrativa, por lo que procede emitir el acto 
administrativo correspondiente;

De conformidad con la Ley Nº 29370, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones; la Ley Nº 27181, Ley General de 
Transporte y Tránsito Terrestre; el Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-
JUS; el Reglamento Nacional de Vehículos, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 058-2003-MTC; el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones aprobado 
por Resolución Ministerial Nº 959-2019-MTC/01 y la 
Directiva Nº 005-2007-MTC/15 que regula el Régimen 
de Autorización y Funcionamiento de las Entidades 
Certificadoras de Conversiones a GLP y de los Talleres de 
Conversión a GLP, aprobada por Resolución Directoral Nº 
14540-2007-MTC/15 y modificatorias”;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Renovar a la empresa “ORGANIZACIÓN 
TÉCNICA AUTOMOTRIZ DEL NORTE S.A.C - OTANOR 
S.A.C.” con RUC Nº 20178184068, la autorización para 
operar como Entidad Certificadora de Conversiones a 
Gas Licuado de Petróleo – GLP de ámbito nacional, 
otorgado mediante Resolución Directoral Nº 2367-2018-
MTC/15, con una vigencia de dos (02) años, conforme a 
lo dispuesto en el subnumeral 5.9.1 del numeral 5.9 de 
la Directiva. El inicio de vigencia de la renovación de la 
autorización deberá entenderse a partir del 15 de junio 
de 2020.

Artículo 2.- La empresa “ORGANIZACIÓN TÉCNICA 
AUTOMOTRIZ DEL NORTE S.A.C - OTANOR S.A.C.”, 
bajo responsabilidad, debe presentar a la Dirección de 
Circulación Vial, de la Dirección General de Autorizaciones 
en Transportes, la renovación de la póliza de seguro de 
responsabilidad civil profesional contratada, antes del 
vencimiento de los plazos que se indica a continuación:

Acto
Fecha máxima de 

presentación

Primera renovación o contratación de nueva póliza 23 de marzo de 2021

Segunda renovación o contratación de nueva póliza 23 de marzo de 2022

En caso de que la Empresa autorizada, no cumpla 
con presentar la renovación o contratación de una 
nueva póliza al vencimiento del plazo antes indicado, se 
procederá conforme a lo establecido en el numeral 5.8 
del acápite 5 de la Directiva referida a la caducidad de la 
autorización.

Artículo 3.- La empresa “ORGANIZACIÓN TÉCNICA 
AUTOMOTRIZ DEL NORTE S.A.C - OTANOR S.A.C.” 
se encuentra obligada a cumplir con los dispositivos 
mencionados y sujetar su actuación conforme a lo 
establecido en la Directiva.

Artículo 4.- Remítase copia de la presente Resolución 
Directoral al Registro de Propiedad Vehicular de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos – 
SUNARP, adjuntando el registro de firma del Ingeniero 
Supervisor.

Artículo 5.- Remitir a la Superintendencia de 
Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías - 
SUTRAN, copia de la presente Resolución Directoral para 
las acciones de control conforme a su competencia.

Artículo 6.- Disponer la notificación de la presente 
Resolución Directoral en el domicilio sito en la Av. Túpac 
Amaru Nº 1397, Urb. Mochica, distrito y provincia de 
Trujillo, departamento de La Libertad, domicilio para 

efectos de las notificaciones en este procedimiento, 
señalado por el administrado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JANET PATRICIA ARIAS VALDIVIA
Directora de Circulación Vial
Dirección General de Autorizaciones en Transportes
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ORGANISMOS EJECUTORES

CENTRAL DE COMPRAS PUBLICAS

Modifican seis Fichas Técnicas del rubro 
Medicamentos y productos farmacéuticos 
del Listado de Bienes y Servicios Comunes 
- LBSC

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 099-2020-PERÚ COMPRAS

Lima, 6 de octubre de 2020

VISTO:

El Informe N° 000076-2020-PERÚ COMPRAS-
DES de fecha 28 de setiembre de 2020, emitido por la 
Dirección de Estandarización y Sistematización; y, el 
Informe N° 000191-2020-PERÚ COMPRAS-OAJ, de 
fecha 02 de octubre de 2020, emitido por la Oficina de 
Asesoría Jurídica de la Central de Compras Públicas – 
PERÚ COMPRAS, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Central de Compras Públicas – PERÚ 
COMPRAS es un Organismo Público Ejecutor, adscrito 
al Ministerio de Economía y Finanzas, que goza de 
personería jurídica de derecho público, con autonomía 
técnica, funcional, administrativa, económica y 
financiera; y tiene como funciones, entre otras, la de 
realizar las Compras Corporativas Obligatorias, de 
acuerdo a lo que se establezca en el Decreto Supremo 
correspondiente, realizar las Compras Corporativas 
Facultativas que le encarguen otras entidades del 
Estado, realizar las adquisiciones que le encarguen 
otras entidades del Estado, de acuerdo al convenio 
correspondiente, promover y conducir los procesos 
de selección para la generación de Catálogos 
Electrónicos de Acuerdos Marco para la adquisición 
de bienes y servicios, así como suscribir los acuerdos 
correspondientes, y promover la Subasta Inversa y el 
proceso de homologación, conforme a lo dispuesto en 
el Decreto Legislativo N° 1018, modificado por la Ley N° 
30225, Ley de Contrataciones del Estado;

Que, mediante Decreto Supremo N° 052-2019-EF, se 
aprobó el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 
de la Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS;

Que, el numeral 110.2 del artículo 110, del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
Decreto Supremo N° 344-2018-EF y modificatoria, en 
adelante “el Reglamento”, referido al procedimiento de 
Subasta Inversa Electrónica, establece que la Central de 
Compras Públicas – PERÚ COMPRAS genera y aprueba 
las fichas técnicas de los bienes y servicios a incluirse en 
el Listado de Bienes y Servicios Comunes – LBSC, al que 
se accede a través del SEACE, pudiendo ser objeto de 
modificación o exclusión, previo sustento técnico;

Que, los numerales 8.1 y 8.2 de las Disposiciones 
Específicas de la Directiva N° 006-2016-PERÚ 
COMPRAS, denominada “Disposiciones sobre el Listado 
de Bienes y Servicios Comunes, y la Obligatoriedad de 
su Uso”, aprobada por Resolución Jefatural      N° 042-
2016-PERÚ COMPRAS, modificada y actualizada en su 
Versión 3.0 por Resolución Jefatural N° 063-2017-PERÚ 
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COMPRAS, en adelante “la Directiva”, señalan que la 
Ficha Técnica contiene las características técnicas y/o 
prestaciones específicas que debe tener determinado 
bien o servicio al momento de su entrega o prestación 
de la Entidad, asimismo, la estructura de la misma se 
encuentra conformada por: i) Características generales 
del bien o servicio común, y  ii) Características específicas 
del bien o servicio común;

Que, el numeral 8.15 de las Disposiciones Específicas 
de la Directiva establece que, a través de Resolución 
Jefatural se aprobará la modificación o la exclusión de la 
Ficha Técnica del Listado de Bienes y Servicios Comunes 
– LBSC;

Que, a través del Informe N° 000076-2020-PERÚ 
COMPRAS-DES, la Dirección de Estandarización y 
Sistematización sustenta la modificación de seis (6) 
Fichas Técnicas del rubro Medicamentos y productos 
farmacéuticos del Listado de Bienes y Servicios 
Comunes, en lo referido a la “Denominación del bien”, 
“Denominación Técnica”, “Unidad de Medida” de sus 
“CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN” y 
los puntos “2.1 Del bien”: “Concentración”, “Forma 
farmacéutica” e “Ingrediente farmacéutico activo - 
IFA” ahora como “Ingrediente activo”, “2.2 Envase y 
embalaje”, “2.3 Rotulado” y “2.4 Inserto”, contenidos en 
sus “CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN”, 
respectivamente, producto de la homogeneización de las 
características técnicas y en base a lo contemplado en los 
registros sanitarios, los cuales no afectan la condición de 
bien común de los citados bienes;

Que, mediante Informe N° 000191-2020-PERÚ 
COMPRAS-OAJ, la Oficina de Asesoría Jurídica 
concluye que, de acuerdo al sustento técnico de la 
Dirección de Estandarización y Sistematización, y 
de conformidad con el artículo 110 del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado; así como, 
lo dispuesto en la Directiva N° 006-2016-PERÚ 
COMPRAS, resulta legalmente viable la modificación 
de las referidas Fichas Técnicas;

Con el visto bueno de la Gerencia General, la Dirección 
de Estandarización y Sistematización, y la Oficina de 
Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1018; el Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF y modificatoria; la Directiva N° 
006-2016-PERÚ COMPRAS, aprobada por Resolución 
Jefatural N° 042-2016-PERÚ COMPRAS, modificada y 
actualizada en su Versión 3.0 por Resolución Jefatural 
N° 063-2017-PERÚ COMPRAS; y, en ejercicio de la 
atribución conferida por el artículo 8 y el literal d) e y) del 
artículo 9, del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS, 
aprobado por Decreto Supremo N° 052-2019-EF;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Modificar seis (6) Fichas Técnicas 
del rubro Medicamentos y productos farmacéuticos 
del Listado de Bienes y Servicios Comunes - LBSC, 
de acuerdo al contenido de los Anexos que forman 
parte integrante de la presente Resolución, conforme al 
siguiente detalle:  

N° DENOMINACIÓN DEL BIEN NUEVA 
VERSIÓN

1 ALCOHOL ETÍLICO, 70°, SOLUCIÓN TÓPICA, 60 mL 02

2 ALCOHOL ETÍLICO, 70°, SOLUCIÓN TÓPICA, 120 mL 02

3 ALCOHOL ETÍLICO, 70°, SOLUCIÓN TÓPICA, 500 mL 02

4 ALCOHOL ETÍLICO, 70°, SOLUCIÓN TÓPICA, 1 L 02

5
PERÓXIDO DE HIDRÓGENO, 3% (10 volúmenes), 
SOLUCIÓN TÓPICA, 120 mL

03

6
PERÓXIDO DE HIDRÓGENO, 3% (10 volúmenes), 
SOLUCIÓN TÓPICA, 1 L

03

* Las Fichas Técnicas podrán ser visualizadas en el 
siguiente enlace web: www.perucompras.gob.pe/lbsc. 

Artículo Segundo. - Encargar a la Dirección de 
Estandarización y Sistematización, así como a la Oficina 
de Tecnologías de la Información, realicen la publicación 
de la presente Resolución y sus Anexos en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado – SEACE 
y en el Portal Institucional de la Central de Compras 
Públicas – PERÚ COMPRAS (www.perucompras.gob.
pe), respectivamente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FERNANDO MASUMURA TANAKA
Jefe de la Central de Compras Públicas
- PERÚ COMPRAS
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INSTITUTO NACIONAL DE SALUD

Designan Director General del Centro 
Nacional de Salud Intercultural

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 217-2020-J-OPE/INS

Lima, 6 de octubre de 2020 

VISTO:

El expediente con Registro N° 19234-2020 que 
contiene el Memorando N° 578-2020-DG-OGA/INS con 
el Informe N° 160-2020-OEP-OGA/INS emitido por la 
Oficina Ejecutiva de Personal de la Oficina General de 
Administración del Instituto Nacional de Salud-INS; y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación de funcionarios en cargos de confianza 
distintos a los comprendidos en el artículo 1 de dicha Ley 
se efectúa mediante Resolución del Titular de la Entidad;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 961-2018/
MINSA publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 24 de 
octubre de 2018, se aprobó el Cuadro de Asignación de 
Personal Provisional del Instituto Nacional de Salud - INS, 
en el cual el cargo estructural de la Dirección General del 
Centro Nacional de Salud Intercultural - CENSI del INS, 
se encuentra clasificado como de confianza; 

Que, la Primera Disposición Complementaria final 
de la Ley N° 29849, Ley que establece la eliminación 
progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo 
N° 1057 y otorga derechos laborales, dispone que el 
personal establecido en los numerales 1), 2) e inciso a) del 
numeral 3) del artículo 4 de la Ley N° 28175, Ley Marco 
del Empleo Público, contratado por el Régimen Laboral 
Especial del Decreto Legislativo N° 1057, está excluido de 
las reglas establecidas en el artículo 8 de dicho Decreto 
Legislativo. Este personal sólo puede ser contratado para 
ocupar una plaza orgánica contenida en el Cuadro de 
Asignación de Personal – CAP de la entidad;

Que, con Resolución Jefatural N° 205-2020-J-OPE-
INS publicada en el diario oficial “El Peruano” el 21 
de setiembre de 2020, se designó temporalmente al 
Médico Cirujano Marco Antonio Bartolo Marchena, en el 
cargo de Director General del Centro Nacional de Salud 
Intercultural-CENSI del INS en adición a sus funciones 
como Director Ejecutivo de la Oficina ejecutiva de 
Medicina Tradicional de dicho Centro;

Que, a través del Memorando del visto, la Oficina 
General de Administración remite el Informe N° 
160-2020-OEP-OGA/INS de fecha 06 de octubre de 
2020, mediante el cual la Oficina Ejecutiva de Personal 
informa los resultados de la evaluación de la hoja de vida 
propuesta para el Perfil de Puesto del cargo de Director 
General del Centro Nacional de Salud Intercultural del 
Instituto Nacional de Salud, concluyendo que cumple con 
los requisitos para el perfil de puesto en mención; 
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